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AUTO No. DSG- 140-17 
(25 DE AGOSTO DE 2017) 

 
“Por medio del cual se archiva una solicitud de Concesión de Aguas Subterránea por 

desistimiento” 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

 
Que la GOBERNACION DEL GUAINIA con NIT 892099149-0, representada legalmente por el 
Señor JAVIER ELIECER ZAPATA PARRADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
86.045.269 expedida en Villavicencio- Meta, solicitó una concesión de aguas subterráneas para 
la comunidad indígena de Platanillal, la cual quedó registrado con NUR 0677 de fecha 31 de 
mayo. 
 
Que el día 27 de Junio de 2017, fue evaluada la información entregada como requisito para 
obtener la concesión de aguas subterránea para la Comunidad de Platanillal, de la cual se 
concluye que conforme a lo observado durante la revisión de la solicitud presentada por la 
GOBERNACIÓN DEL GUAINÍA, no cumple con la totalidad de los requisitos necesarios para 
continuar el trámite ambiental según el decreto 1076 de 2015. 
 
Que mediante comunicación externa DSG-252, se informó al usuario que la solicitud no se ajusta 
a lo establecido en el artículo 2.2.3.2.16.10 del Decreto 1076 de 2015, por lo que se solicitó 
allegar información adicional en término de un (1) mes a partir de la notificación de la misma, con 
la advertencia de que, de no allegarse la información en el término establecido, se entenderá por 
desistido y se procederá a ARCHIVAR el expediente. 
 
Que transcurrido el término concedido para hacer llegar la información adicional, el usuario no 
allegó lo requerido por la normatividad ambiental vigente, para solicitar la concesión de aguas 
subterránea, por lo anterior, se entiende que el solicitante desiste de la solicitud y se procederá 
a ARCHIVAR el expediente.   
 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho,   
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Dar por desistida la solicitud de concesión de aguas subterránea solicitado por la 
GOBERNACIÓN DEL GUAINÍA  con NIT 892099149-0. 
 
Parágrafo Único: Archivar el expediente CAS-00014-17 contentivo del procedimiento de 
permisos, concesiones y/o autorizaciones.  
 
SEGUNDO: Advertir al Usuario que el uso, manejo y/o aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente, sin la obtención de los permisos, autorizaciones, 
licencias y concesiones correspondientes, conlleva la imposición de las sanciones conforme a lo 
establecido por la ley 1333 de 2009. 
 
TERCERO: Notifíquese del presente acto administrativo a la GOBERNACIÓN DEL GUAINÍA con 
NIT 892099149-0. 
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CUARTO: El presente acto administrativo tiene recurso de reposición el cual puede ser 
interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación. 
 
 
 
Dado en la ciudad de Inírida, a los veinticinco (25) días del mes de Agosto del 2017. 
 

  
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MARIO FERNANDO RUBIO ORTEGA 
Director Seccional Guainía 

 
 

Ordenó Revisó: Mario Fernando Rubio Ortega-DSG 
Proyectó y Digitó: Heiner Pinto Guerrero- Ing.Ambiental –Pasantia Profesional  
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NOTIFICACION PERSONAL 
 

 
Hoy ______________ (     ) del mes de  __________________, del año _________, se notificó 
personalmente al señor  ______________________________________ identificado con cédula 
de ciudadanía No. ___________________,  expedida en 
___________________________________a quien se le hizo entrega de copia íntegra y gratuita 
del  Auto No. _________ del ______ de ______ del año ________ firmada por la Dirección 
Seccional, así mismo se hace entrega de copia del mismo acto notificado 
 
Enterado se firma para constancia. 
 
 
El notificado: 
 
Firma_______________________________________        
Nombre: ____________________________________ 
C.c. ________________________________________ 
Dirección: ___________________________________ 
Correo electrónico: ___________________________ 
Teléfono: ___________________________________ 
 
Quien Notifica 
 
Firma______________________________________ 
Nombre: ___________________________________ 
Cargo: ____________________________________ 
 

 

 


